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GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES 5 DE FEBRERO DE i8ai.

NOTICIAS EXT R A N GE RAS»

AUSTRIA.

JLaibach 8 de Enero.
El Emperador Alejandro entró ayer en esta ciudad, y-, 

fue á apearse' ál palacio episcopal, donde estaba dispuesto 
su alojamiento.

El Rey de Ñipóles ha llegado hoy, y ha sido recibido 
por el Emperador de Austria. ' •

Tenemos aquí en la actualidad una guarnición bastante 
numerosa, compuesta de infantería y dé un regimiento de 
caballería. Solamente la infantería asciende á- 2640 hombres 
escogidos.

Vi en a 10 de Enero. ;
Se habla mucho estos dias de un nuevo cuerpo de egér- 

cito de 30© hombres de todas armas, que se pondrá en 
camino, no para completar los varios regimientos que 
hay en Italia, sino para reemplazar el cuerpo que debe ade
lantarse hacia los Estados pontilicios, en virtud de las ne- 
-gociaciones del barón de Éebzeltsrn con la Santa Sede. Se 
asegura que S. B. ha accedido á ello con la precisa condi-r 
cion de que ha de guardar una exacta neutralidad.

El teniente general barón de Coiier, inspector general 
de nuestras tropas en Italia , salió para Inspruck el día 2 
del corriente. S. Ei pasará por Milán á organizar un cuer
po de tropas ligeras lombardas, que se compondrá exclusi
vamente de mozos de las mejores tundías, los cuales de
berán servir por espacio de seis años , cumplidos los cuales 
podrán engancharse de nuevo, ó volverse .1 sus casas. Parece 
que se hán presentado ya muchos jóvenes lombardos á ha
cer este servicio voluntariamente. - -

ALEMANIA. 1

Heidelberg de Enero.
El día 8 se reunirán de nuevo las dos Cámaras del gran 

-ducado de Hesse-Dar instad t. Parece que ante todas cosas 
tratarán de la ley sobre conscripción, cuyo proyecto se 
discutió antes de que se cerrasen las sesiones de la Dieta , y 
que en cuanto ,á los principios generales estaban cuasi ente
ramente acordes. El punto sobre que estaban divididas las 
opiniones era el de la excepción de los hijos único;, pro
puesta por cierto número de dipumdos ; y se notó que los 
de la orilla izquierda del Rhin se opusieron unánimemente 

■ á toda excepción. Se asegura que el Gobierno dejará ente- 
’ ramenre S l~» h:s OAinsnis cs.c impcrtsntc ssunto*

Francfort -1 S de Enero-
Corre aquí y en las principales ciudades de Alemania 

Una nota, que atrae la atención pública , aunque no tiene nin
gún carácter oficia!. Sea de esto lo que tusre, su tenor naa- 

‘niñesta las benéficas intenciones de su autor¿ que son por 
cierto dignas de ponerse en conocimiento de todos los pue
blos que aprecian la libertad, y saben cuales son sus dere
chos. El documento dice asi1:

«Sin pretender adivinar los secretos.de los Gabinetes , se 
pueden traer á la memoria lo; hechos que acreditan sin la 

“menor duda las ideas de S. M. el Emperador de Rusia.
«Alejandro, el fundador de la santa alianza, quiere pro

teger la justicia settun loe preceptos de la religión ¡ justicia 
que no debe verse t ru trada cuando se tunda en las ideas de 
un siglo ilustrado. Por esto concedió á la Polonia . reuní Ja por 
su poderosa protección , una Constitución conforme con las 
necesidades del siglo. Por esto concedió á las provincias de las

orillas del Báltico tina razonable libertad en cnanto álos de
rechos civiles. Por este .motivo han. recordado sus minis
tros en el Congreso las condiciones de que penden la 
tranquilidad y felicidad de los Estados de Alemania .como 
también los benéficos deseos que al mismo tiempo manifestó 
el Emperador de un modo nada equívoco en favor de Ja 
gloria y poderío de la Alemania. Por erte momo motivo 
La protegido el Emperador Alejandro la independencia é in
divisibilidad del gran ducado de Badén ; no tomó parte ai- 
cuna en las deliberaciones de Carlsbad , y ha respetado La 
independencia de la Confederación alemana.

n Alejandrólo se ba separado nunca de su sistema franco 
y generoso . protector de ¡a justicia y de la paz del mun- 
dof En todas ocasiones ha defendido con todo su poder y 
con el mayor desinterés los principios de la santa alian
za , que son los del evangelio. Es pues imposible que entre 
en ligas para constituirse enemigo de un orden de cosas 
conforme á la civilización y á la,s necesidades de los pueblos.

«Pero los acontecimientos de Ñapóles son de ral carác
ter que amenazan la quietud de ios Príncipes y la de los 
pueblos, y. el Emperador faltaría enteramente á sus senti
mientos conocidos del mundo entero, si permaneciera tran
quilo espectador, mientras una secta, que maquina en la 
oscuridad , y unos soldados sublevados imponen á sus So
beranos una Constitución, hija de las críticas circunstancias 
en que se halló la España en 1812; pero que nunca puede 
servir de modelo en el curso ordinario de. las cosas.”

Augs burgo 15 de Enero.
Sabemos por algunas cartas de Italia que han pasado 

por el territorio de Venecia varios ministros y diplomáti
cos que han ido sucesivamente á Eaíbach, entre ellos Mr. de 
Saint-Marsan, ministro de Negocios extrangeros del Rey 
de Cerdeña; el duque de Gallo , ministro de Negocios ex
tranjeros de Ñapóles, que venia de Florencia; Mr. Vin- 
cenf, ministro de Austria cerca de la corte de Francia, y 
¿Vtr. de Mocénigo , ministro de Rusia cerca oe ia corte de 
Cerdeña.

También se esperaba la próxima llegada del principe 
de Corsini, ministro de la corte de Toscana , la del carde
nal Gonsalvi de Roma, la del conde de Blacas, embajador 
■de Francia cerca del Papa &c.

. Se. esperan con'Impaciencia noticias de la primera confe— 
rencia del B.ey de Ñapóles con los Monarcas aliados- Se 
sabe que el Rey les ha enviado desde Florencia carras au— 
t.ígraias , que han excitado extraordinariamente la curiosidad 
do los políticos i poto iodiviií no so sano nada 00 su come— 
nido, el cual no se .habrá comunicado, .sino á algunos m¡- 
.nistros 1111.111101. De consiguiente cuanto se diga sobre el 
,particular no pasará de una meta conjetura

se dice como cierto haberse puesto de acuerdo las po
tencias aliadas en.Troooau acerca de la necesidad de modi- 

• licar la Gonstitucion.de las Cortes, considerada como vigen
te en el reino da las Dos-Sicilias ; á pesar de esto, se ase- 
cura que lian resuelto no tomar determinación alguna sin 

da asilencia del Rey Fernando, que es lo.que ha dado mo
tivo al Congreso .os Eaibacli, y pt>r último que el minis
tro de Rúen \l“. de Capo dTstria ha hecho reconocer 
el principio de'que no sé hará ninguna variación con res
pecto a las divisiones territoriales en el staui quo de Italia.

Por lo demás se cree que la duración del Congreso no 
pasará ele todo ¿1 mes de Enero. Muchos presumen que los 
Soberanos visitarán la Italia..antes de dar. la vuelta a sus tis- 

..tados;. y ya se hila de Los preparativos que se han hecho



íóó
en Milán para el recibimiento de los ilustres personages.
'"'Se dice que los'rúmbres esparcidos en la Alemania meri

dional acerca de las ideas, que se atribuyen á.las grandes po
tencias contra el actual sistema de Gobierno, proclamado en 
el reino dé Ñapóles, han obligado al ministro ruso cerca de 
la Dieta germánica á circular una nota semi-oficíal, relati
va á ¡as ideas de-tu Gobierno. Parece que esta nota contie
ne principios favorables al sistema representativo , aunque 
repiueba toda especie de mudanza causada por las tropas, y 
desaprueba lo ocurrido en Ñapóles, Según estas noticias, de
be esperarse que la corte de Rusia no se opondrá’ al esta
blecimiento del régimen constitucional en aquel reino.

Se cree que te publicarán las declaraciones que con este 
objeto haiTlíecho en-Tróppau los ministros rusos, y añaden 
que el Gabinete ruso desea esta publicidad, á fin de mani
festar que no sé quiere restablecer en Nápoíes el poder ab
soluto.

INGLATERRA.

Londres iz de Enero.
Los periódicos franceses incluyen un artículo del Obser

vador austríaco (periódico semi-oficial), en el cual se ma
nifiesta claramente que los tres Soberanos aliados han fir
mado el decreto de muerte contra la Constitución napoli
tana, por ser opuesta d ios principios legales, d la bue
na moral y demas ; dando á entender á todos los hombres, 
excepto á aquellos poderosos, nacidos para ceñir sus sienes 
con las coronas Reales é Imperiales, que una Constitución 
libre es contraria á la voluntad (que es la única ley) de un 
Monarca despótico. El periodista prosigue diciendo que los 
Soberanos están resueltos á dirigir sus fuerzas reunidas 
contra el nuevo sistema de Ndpoles. Esperamos, aunque 
es ciertamente una dolorosa esperanza, que esta lucha ha de 
costar mucha sangre ; y qué la serie de disturbios que ha 
de traer consigo han de invertir cada vez mas el buen or
den y la tranquilidad de la Europa, que tan dulce sosiego 
gozaba. Si fuésemos capaces de desear el mal á sus ciegos é 
Husos autores, desearíamos con ansia qus las tropas austría
cas y prusianas pusiesen el pie en los países que aspiran á su 
libertad. ¿Qué influjo no tuvo en los posteriores sucesos de 
la Francia el aire de libertad que respiraron las tropas en
viadas por aquel Gobierno para auxiliar á los americanos? 
Y la ocupación de las fronteras de la misma Francia ¿qué 
variación no introdujo, aunque sin llegar á complemento, en 
los ánimos de los alemanes? ¿Llegaría tal vez esta áperfecta 
madurez en fuerza del tiránico empeño con que se pre
tende atacar en el día á los valientes é ilustrados italianos? 
No somos bastante temerarios ni vengativos para desearlo.
___Se ha hablado en varias reuniones del continente de un
convenio político entre la Inglaterra y la Francia , que po
dría ser sumamente importante, con respecto á las cuestio
nes que en el día se controvierten en Europa. Una unión 
entre estas dos potencias de primer orden, y con un objeto 
determinado, no podría mimos de influir extraordinaria
mente en las disposiciones de cualquiera otra potencia. Fal
ta solamente saber qué imperiosos motivos ó qué nuevas má
ximas de gobierno pueden excitar por primera vez á la casa 
de Brunswick, á identificar sus intereses políticos con los de 
la casa de Borbon. El hecho puede ser cierto; pero hasta 
ahora carece de autenticidad..

FRAVCr.t.

París 19 de Enero.
Algunas cartas de Alemania del 12 dicen que el Rey dé 

Prusia ha hecho todo lo posible por eximirse de ir al nuevo 
Congreso, conociendo muy bien que la Opinión de sus súb- 
ditoí y la de todos los alemanes está en favor de los na
politanos; pero que tal vez se vería precisado á asistir por 
evitar compromisos con los aliados. Por otra parte insinúan 
también que el Austria hará cuanto sea posible por no lle
gar á un rompimiento, pues ademas de los muchos gastos 
.que este le acarrearía, y que no puede soportar, entra en su 
cálculo el rezelo de tener por enemiga á toda la Italia, aca
so cuando menos lo piense.

N O T I C I AS DEL R El N O.

Barcelona 2 "de Enero.
El Sr. Gefe político superior de esta provincia, con fecha

de 17 del corriente dirigió á los pueblos en que se halla 
establecida la milicia voluntaria la circular que sigue:

La diputación provincial con fecha de ayer me comu
nica la resolución íiguiente:

»Esta diputación provincial , usando de las facultades 
que le atribuye el decreto dé tas Cortes de 4 de Octubre 
delaño próximo pasado, sancionado por- S. M. en 7 del 
mismo, y teniendo en consideración las instancias, que se la 
han dirigido de varios puntos de la provincia en apoyo de 
los milicianos.voluntarios, los importantes servicios que tan 
espontáneamente han prestado estos, y la especial recomen
dación que les dispensa el espíritu de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del reglamento decretado por las mismas Cortes 
en 31 de Agosto último; ha venido esta diputación en re
solver por punto general, que en todas las poblaciones en 
donde se hubiese formado milicia nacional voluntaria sub
sista esta- independiente de la que se está formando!, con la 
organización y fuerza en que se halle , y pudiendo aumen
tar esta con el numero de plazas que tal vez conste ó justi
fiquen debidamente haberse presentado para ser admitidos 
antes de publicarse el expresado reglamento ; y que se en
cargue bajo la mas estrecha responsabilidad á los ayunta
mientos que atiendan con toda urgencia á los voluntarlos, 
procurando su equipo á la mayor brevedad posible , y que 
sean luego armados con preferencia á los demas, como es jus
to , pues que toda omisión en el particular, y aunque fue
se con el paliado pretexto de la organización de la nueva 
milicia , será considerado como un acto de insubordinación 
y desafecto á las nuevas instituciones. No duda esta corpo
ración que penetrado V. S. de la importancia de esta reso
lución , y para dar una prueba positiva del aprecio que le 
merecen los bizarros ciudadanos que voluntariamente se han 
ofrecido á sostener los sagrados derechos de la patria, y del 
agradecimiento que esta les tributa, se servirá circular las 
órdenes oportunas para su puntual y exacto cumplimiento.”

Lo comunico á V. para que sin excusa ni dilación al
guna lo cumpla, y haga cumplir y egecutar en todas sus par
tes bajo la mas estrecha responsabilidad.

Madrid 4 de Febrero.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del Des

pacho de Gracia y Justicia.

ARTICULO DE OFICIO.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

Concluyen los documentos insertos en la gaceta de Ca
racas del 6 de Diciembre último.

Frutado de regularizacion de guerra.
Deseando los Gobiernos de España y de Colombia ma

nifestar al mundo el horror con que ven la guerra de exter- 
minío que ha devastado hasta ahora estos territorios, con
virtiéndolos en un teatro de sangre; y deseando aprovechar el 
primer momento de calma que se presenta para regularizar 
la guerra que existe entre ambos Gobiernos, conforme á las 
leyes de las naciones cultas, y á los principios mas libera
les y filantrópicos, han convenido en nombrar comisionados 
que estipulen y fijen un tratado de regularizacion de la 
guerra ; y en efecto han nombrado el Excino. Sr. general en 
gefé del egército expedicionario de Gosfa-ñrme D, Pablo 
Morillo, conde de Cartagena, de parte del Gobierno espa
ñol á lc-S’ señores gefe superior político de Venezuela el bri
gadier D. Ramón Correa , alcalde primero constitucional de 
Caracas D. Juan Rodríguez Toro y D. Francisco Gonzá
lez Linares; y el Excmo. Sr. presidente de la república de 
Colombia Simón Bolívar,como gefe de la república, de par
te de ella, á los señores general de brigada Antonio Josef 
Sucre, coronel Pedro Briceño Mendez, y teniente coronel 
Josef Gabriel Perez , los cuales autorizados competentemen
te, han convenido y convienen en los siguientes artículos:

Art. i.° La guerra entre España y Colombia se hára 
como la hacen los pueblos civilizados, siempre que no se 
opongan las prácticas de ellos á alguno de los artículos del 
presente tratado, que debe ser la primera y mas inviolable 
regla de ambos Gobiernos.

2.0 Todo militar ó dependiente de un egército tomado 
-en el campo de batalla, aun antes de decidirse esta, se con



servará y guardará como" prisionero de guerra, y será tra
tado y respetado conforme á su. grado hasta lograr su cange.

3.0 Serán igualmente prisioneros de guerra y tratados 
de la misma manera que estos los que se tomen en marchas, 
destacamentos , partidas, plazas, guarniciones y puestos 
fortificados, aunque estos sean tomados al asalto, y en la 
marina los que los sean aun al abordage.

4.° Los militares ó dependientes de un egército que se 
aprehendan heridos ó enfermos en los hospitales ó fuera de 
ellos , no serán prisioneros de guerra, y tendrán libertad 
para restituirse á las banderas á que pertenezcan luego que 
se hayan restablecido* Interesándose tan vivamente la huma
nidad en favor de estos desgraciados que se han sacrificado 
á su partía y á su Gobierno, deberán ser tratados con do
ble consideración y respeto que los prisioneros de guerra, 
y se les prestará por lo menos la misma asistencia, cridado 
y alivios que á los heridos y enfermos que los tenga en su 
poder.

f.° Los prisioneros de guerra se cangearán clase por cla
se y grado por grado , ó dando por superiores el número de 
subalternos que es de costumbre entre las naciones cuitas.

6.a Se comprenderá también en el cange, y serán tra
tados como prisioneros de guerra aquellos militares ó paisa
nos que individualmente ó en partidas hagan el servicio de 
reconocer ú observar, ó tomar noticias de un egército para 
darlas ai gefe de otro.

7.0 Originándose esta guerra de la diferencia de opinio
nes : hallándose ligados con vínculos y f elaciones muy es
trechas los individuos que han combatido encarnizadamente' 
por las dos causas ; y deseando economizar la sangre cuan
to sea posible, se establece que ios militares ó empleados 
que habiendo antes servido á cualesquiera de los dos Go
biernos hayan desertado de sus banderas, y se aprehendan 
bajo la del otro . no puedan ser castigados con pena capital. 
Lo mismo se entenderá con respecto á los conspiradores y 
desafectos de una y otra parte. .

8'.° El cange de prisioneros será obligatorio, y se hará 
á la mas posible brevedad. Deberán pues conservarse, siem
pre los prisioneros dentro del territorio de Colombia, cual
quiera que sea su grado y dignidad, y por ningún motivo 
ni pretexto se alejarán del país, llevándolos á sufrir males 
mayores que la misma muerte.

9.0 Los nefes de los egércitos exigirán que los prisione
ros sean asistidos conforme quiera el Gobierno á quien es
tos correspondan, haciéndose abonar mutuamente los costos 
que camarón. Los memos gefes tendrán derecho de nom
brar comisarios, que trasladados á ios depósitos de ios pri
sioneros respectivos , examinen su situación, procuren me
jorarla y hacer menos penosa su existencia.

10. Los prisioneros existentes actualmente gozarán de' 
los beneficios de este tratado.

ri. Los habitantes de los pueblos que alternativamente 
se ocuparen por las armas de ambos Gobiernos, serán alta
mente respetados: gozarán de una extensa y absoluta liber
tad y seguridad, sean cuales fueren ó hayan sido sus opi
niones', destinos, servicios y conducta con respecto á las 
partes beligerantes.

1 2. Los cadáveres de los que gloriosamente terminen su 
carrera en los campos de batalla, ó en cualquiera combate, 
choque ó encuentro entre las armas de los dos Gobiernos, 
recibirán los últimos honores de la sepultura, ó se quema
rán cuando por;su número ¿ ó. por la premura del tiempo, 
no pueda hacerse lo primero. El egército ó cuerpo vencedor 
¡será el obligado á cumplir con este sagrado deber, dei cual 
solo por una circunstancia muy grave y singular podrá des
cargarse , avisándolo inmediatamente á las autoridades del 
territorio en que se halle para que lo hagan. Los cadáveres 
que de una y otra parte se reclamen por el Gobierno ó por 
los particulares, no podrán negarse, y se concederá la co
municación necesaria para transportarlos.

13. Los generales de los egércitos, los gefes de las divi
siones y todas las autoridades estarán obligados á, guardar 
fiel y estrictamente este tratado, y sujetos á las mas severas 
penas por su infracción, constituyéndose ambos Gobiernos 
responsables á su exacto y religioso cumplimiento bajo la 
garantía de la buena fe y el honor nacional-

14. El presente tratado será ratificado y cangeado den
tro de 60 horas, y empezará á cumplirse desde,el momento 
de la ratificación y canga; y en fe de que asi lo convenimos 
y acordamos ntí'otros los coinéionados de España y de Co
lombia, fumamos dos de un tenor en la ciudad de TrujUlo

á las diez de la noche del 26 de Noviembre de 1820.= 
Ramón Correa. == Amonio Josef' Sucre. = Juan Rodríguez 
Toro.zz Pedro JSrtceño Ale dez. —Francisca González Li
nares. =Josef Gabriel Pérez.
n. Patrio ¿Morillo, candi di Cartagena , teniente general 

de los egércitos nacionales, y en gefe del expedido— 
nario de Costa-firme.

En consideración á que los Sres. brigadier D. Ramón 
Correa , gefe superior, político de Venezuela; D. Juan Ro
dríguez Toro, alcaide primero constitucional de Caracas, 
y D. Francisco González de Linares, mis comisionados 
para ajustar y concluir un tratado que regularice Ja guerra 
entre España y Colombia con los comisionados del Exce
lentísimo Sr. D. Simón Bolívar, presidente de la república 
de este nombre, han acordado y convenido el precedente 
Tratado de regularizacion de la guerra entre España y Co
lombia, el cual constante de 14 artículos ha sido orinado 
por ambas parres en la ciudad deTrujilio el 26 del corrien
te á las 10 de la noche. Por tanto, y hallándolo conforme 
á los poderes é instrucciones que comuniqué a mis dichos 
comisionados; he venido en aprobarlo, confirmarlo y rati
ficarlo, como Jo apruebo, confirmo y ratifico en todas y 
cada una de sus partes. Dado, firmaoo de mi mano, sella
do con et sello de mis arma’., y refrendado por el infras
cripto mi secretario en eí cuar.el general de Ata. Ana a 27 
de Noviembre de 1820. = Pablo Morillo. = Josef Caparros, 
secretario. ( Lugar del sello.) -
Simón Bolívar , libertador, presidente de la república 

de Coloinbiei irc. ¡fie. éri\
Por cuanto los á¿res. general de Brigada Antonio Josef 

Sucre, coronel Pedro Briceño Mendez, y teniente coronel 
Josef Gabriel Perez, mis comisionados para ajustar y con
cluir un tratado que regularice la guerra entre rispada y 
Colombia con los comisionados dei Excmo- Sr. general en 
gefe del egército expedicionario de Costa-firme D. hablo 
Morilio, condé de Cartagena, de parte uet Gobierno espa
ñol, Sres. ge:e superior político de Venezue.a, brigadier 
D. Ramón Correa, alcalde primero constitucional de Ca
racas; D. Juan Rodríguez Toro y D. Francisco González 
de Linares han acordado y convenido el precedente tratado 
de regularizacion de la guerra entre España y Coioinbia, el 
cual constante de 14 arriemos ha sido firmado por ambas 
partes en esta ciudad de Trujillo el 2ó de Noviembre cor
riente á las 10 de la noche. Por tanto, y hatUudoie con
forme á los poderes é instrucciones que comuniqué a mis 
dichos comisionados, he venido en aprobarlo, confirmarlo 
y ratificarlo, como lo apruebo, confirmo y ratifico en to
das y cada una de sus parres. Dado, firmado, ;diado con 
el sello provisional del Estado , y refrendado por el minis
tro de la Guerra en mi cuartel general de la ciudad de 1 ru- 
jillo á 27 de Noviembre de 1820. = Simón Bolívar. Por 
mandado de S. E. = Pedro Briceño Mendez. ( Lugar del 
sello.)

»El Excmo. Sr. conde de Cartagena, en carta al S. C. G. 
interino, dice entre otras cosas lo siguiente:

«Carache Noviembre 284 1820.e=Mi estimado Pino: 
Acabo de lleear del pueblo de Sta. Ana, adonde pasé ayer 
uno de los dias mas alegres de mi vida en compañía del ge
neral Bolívar y de varios oficiales de su E. M., á quienes 
abrazamos con el mayor cariño. Todos estuvieron conten
tos :■ comimos juntos , y el entusiasmo y la fraternidad no 
pudieron ser mayores. Bolívar vino soto con sus ofic ales en
tregado, ñ la huerta fe y á'!a amistad, y yo hice retirar in- 
medi ‘lamente una pequeña escolta q.:e me acompañaba. No 
puede Ar. ni nadie persuadirse de lo interesante que fue es
ta; entrevista, ni de la cordialidad y amor que remó en eiia. 
Todos hicimos locuras de comento, pareciéndonos un sue
ño el vernos aili reunidos como españoles, hermanos y ami
gos. Crea V. que ia franqueza y ¡a sinceridad reinaron 
en esta unión. Bolívar estaba exaltado de alegría: n s abra
zamos un millón de veces, y determinamos erigir un mo
numento para eterna memoria del principio de nuestra re
conciliación en ei sitio en que nos dimos el primer abrazo.”

Otra cana del tedíente coronel D. Vicente Bausa.
Carache 28 de ¡soviembre de 18¿O. ,, Mi estimado

G.írnte: Acabo de llegar ahora , que son las 10 de la maña
na, de Sta. Ana de ver la entrevista mas halagüeña, mas 
liberal y mas incomprensible que se puede imaginar. Sí, 
amieo: Morillo y Bolívar con varios geres y oficiales co
mieron juntos todo el día de ayer, y juraron una fraterni



dad y filantropía interminable. El gozo* la buena fe y la 
sinceridad brillaba en los semblantes; la efusión íntima y 
verdadera del alma se hacia conocer en los síntomas del ros
tro en todos los circunstantes. La comída fue dispuesta y 
dada por el general, y fue tan animada y alegre que no 
parecía sino que éramos amigos antiguos. Bolívar brindó 
varias ocasiones por la paz y el valor del general en gefe y 
su egército. El general Morillo con toda la sinceridad de su 
corazón, y hasta saltársele lágrimas de placer , brindó por 
la concordia y fraternidad mutua. El general Latorre y 
demas gefes de uno y otro partido continuaron con los brin
dis bajo el mismo concepto; y todo, amigo, eran abrazos 
y besos. El general Morillo y Bolívar se subieron en pie so
bre la mesa á brindar por la paz y los valientes de ambos 
egércitos, á lo que siguieron -vi-vas por Morillo y Bolívar. 
En fin, amigo , solo á la voz podré completamente pintar á 
vmd. las diferentes, incomprensibles y apreciables circuns
tancias de esta entrevista. Nunca me lo figuré , y vmds. me
nos pueden creerla. Saldrán en los papeles de una y otra 
parte contado circunstanciadamente el lance; y entonces se 
empaparán de todas las particularidades difíciles de descri
bir aquí.

»»Se decretó poner un monumento en el mismo parage 
donde se abrazaron por primera vez Bolívar y el general en 
gefe, para acreditar á la posteridad los laudables deseos de 
filantropía que animaban á ambas partes para la cesación de 
la guerra. Se nombraron comisionados , y pronto veremos 
erigidos estos trofeos de lo qne puede la razón cuando se 
oye desnuda de pasiones y preocupación. Se llevó por los 
generales la primera piedra en donde ha de estribar el mo
numento, y se colocó con un juramento solemne en el mis
mo punto donde hubo el abrazo que he dicho. También se 
levantará una lámina que represente la aptitud más anima
da de la comida, colocando como primeros personages en 
su misma figura y asientos que ocupaban los tres generales 
Morillo , Bolivar y Latorre.”

Para que pueda tener exacto cumplimiento cuanto se 
previene en el art. 17 del decreto de las Cor tes de 9 de No
viembre de iSao , es indispensable que las personas que hu
bieren acudido hasta la fecha de este anuncio, y las que 
acudieren después de ella á liquidar créditos con ínteres¿ 
pertenecientes á memorias , obras pías, congregaciones, her
mandades, ermitas, santuarios, patronatos de legos , ó cual
quiera otros establecimientos piadosos, presenten en la conta
duría general de Consolidación , y en las que el Crédito pú
blico tiene establecidas en las capitales de provincia y de par
tido , asi en la península como en las islas adyacentes y Ca
narias, los títulos originales, ó copiascompetentemente auto
rizadas de sus fundaciones respectivas, con objeto de acreditar 
la aplicación que tienen sus rentas, acciones y derechos; y 
lasque hubieren egecutado ya igual presentación , ó la tuvie
ren que verificar por capellanías laicales, bienes seculariza
dos , mayorazgos ó vinculaciones , deberán exhibir los tí
tulos originales y testimonios de posesión , los cuales les 
serán devueltos al mismo tiempo que reciban los nuevos 
documentos de crédito: en las expresadas oficinas se con
servarán hasta tanto los documentos exhibidos, entregán
dose por ellas á los interesados sus competentes resguardos, 
si los exigieren ; y será suficiente que por estas dependencias 
se remitan á la contaduría general de Consolidación notas 
razonadas y expresivas de cada una de las referidas funda- 
ílíotics 9 títuiOS y tesumoniOo posesión» ¿uturiZuuüs co¡¿ 
la firma del gefe , para que sírvan de conocimiento en ella, y 
obren eil la misma los efectos oportunos en las ulteriores 
operaciones, que deben preceder á la formación del estado 
que ha de presentarse á las Cortes en la próxima legislatu
ra, conforme á lo prevenido en la declaración cuarta del 
mencionado art. 17 ; y se advierte que asi como la pronta 
presentación de los documentos designados contribuirá á 
acelerar la liquidación ya adelantada, su retardo la dificul
tará en perjuicio de los cuerpos y particulares Interesados 
en ella.

Asimismo, y teniéndose presente lo dispuesto en el ar
tículo n del mencionado decreto, se invita á los tenedores 
de créditos de la deuda con ínteres de Ubre disposición, 
que los hubieren presentado á liquidar hasta esta fecha, á 
que acudan nuevamente á manifestar, bajo su firma, sí Ies 
conviniere suscribirse en la deuda consolidada con interes,

ó sí prefieren ejecutarlo á la de sin interes para em
plearlos en la compra de fincas ; medida tanto mas ventajo
sa para sus tenedores, cuanto que su decisión facilitará la 
marcha rápida de las operaciones confiadas á las dependen
cias de este establecimiento: los que no hubieren verificado 
aun la presentación expresarán su voluntad cuando la ege- 
cuten en el encabezamiento, ó al pie de las dobles carpetas 
con que los acompañen, firmándolas.

Habiendo acordado la junta de gobierno de la compañía 
de Filipinas que se expidan duplicados de las acciones de la 
misma en lugar de las originales, que fueron inutilizadas, 
perdidas ó extraviadas á consecuencia de las últimas guerras, 
se previene á todos los interesados , que hayan justificado en 
forma legal la indicada pérdida ó extravío, acudan á la se
cretaria de la compañía desde el día 8 .del corriente, de diez 
á una de la mañana, á recibir la acción ó acciones duplica
das que les corresponda; en el concepto que deberán pre
sentar para ser recogidas las certificaciones libradas por 
la contaduría á las personas que las solicitaron en recono
cimiento de las acciones originales. También se previene á 
todos los accionistas , que no hayan acreditado hasta ahora 
en forma legal el extravío ó pérdida de sns acciones, que 
acudan á los Sres. jueces de primera instancia, á efecto de 
hacer la información que está prevenida por H eal orden de 
27 de Mayo de 1815 , de que se les franqueará copia im
presa en la citada secretaría; porque sin este previo requi
sito no pueden expedirse los duplicados, aunque se pre
tendan.

VARIEDADES.

. El Dr. Laennec, profesor famoso de París ( dice un perió
dico de aquella capital), publicó el año pasado una obra in
titulada la Anscütacion inmediata, ó sea tratado de las en
fermedades del pulmón y del corazón , fundado principal
mente sobre este nuevo método de exploración. A este fin in
ventó un instrumento muy sencillo, llamado pectirologio tí 
estenoscopó , corneta médica, sonometro &c.

Aplicado el cilindro sobre el pecho de un sugeto sano cuan
do habla ó Canta , solo se percibe una especie de temblor ó 
de repercusión dentro de aquel cuerpo sonoro; pero cuan
do hay, poregeinplo, una úlcera en el pulmón, aquel tem
blor se muda en un fenómeno muy singular; la voz del 
enfermo no la oye la oreja que está libre, pues toda entera 
pasa á la oreja que está apoyada sobre el cilindro. El doctor 
Laennec atribuye este fenómeno á que la voz resuena con 
mayor fuerza dentro de una cavidad que tiene mas exten
sión que los bronquios: dicho fenómeno, al cual llama el 
autor pectorilocucion , pues efectivamente los enfermos ha
blan por el pecho, presenta un gran número de variedades, 
que divide en tres clases, bajo el nombre de pectorilocucion 
perfecra , imperfecta ó dudosa. Es preciso leer en la misma 
obra las aplicaciones que pueden hacerse de este nuevo mé
todo para formar el diagnóstico de las enfermedades del pe
cho , asi agudas como crónicas, tan frecuentes entre noso
tros, envuelto todavía en muchísimas dificultades. Hemos 
verificado el fenómeno de la pectorilocucion en distintos en
fermos que se nos han presentado en la clínica én presencia 
de otros sabios profesores y de la estudiosa juventud , cuya 
instrucción se nos ha confiado: el resultado ha sido idéntico 
y ha correspondido perfectamente con lo que dice el doctor 
Laennec. En dos cadáveres se ha encontrado la lesión orgá
nica , proporcionada -íi somüO que presentaban ¡os enfermos 
cuando se ¡es observaba Con el cilindro. El fenómeno de la 
pectorilocucion es admirable y muy á propósito para darnos 
una señal cierta y fácil para distinguir algunas alteraciones 
del pulmón , que en el estado actual de la ciencia podían 
únicamente sospecharse. Y si en el conocimiento de la en
fermedad estriba la invención de su remedio, se puede espe
rar que el. método del Dr. Laennec contribuirá con el tiem
po á rectificar el plan - curativo de las sobredichas enfer
medades.

ANUNCIOS.
Ignorándose el paradero de D. Santiago Yonrmant, de nación 

francés., que se hallaba establecido en Barcelona, y deseándose, 
instruirle de un asunto que !e interesa, se suplica á la persona 
que lo supiere se sirva avisarlo en casa de D. Juan RuBio Ve
jarano , c alie de Silva,núm. 9, cuarto principal.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


